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ACUERDO DE CONCEJO N' O9'J .2O23.MDCC

Cerro Colorado, 18 de seot¡embre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUAilTO:

El Conceio de la ¡¡lunicioal¡dad Distrilalde Cerro Colorado en Sesión ordinaria N' 017-2023-IVDCC de fecha 14 de
septiembre del 2023 lraló la moción de afectación en uso a lavor de la ¡,'1unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO;

Q!e, la lvunicipalidad conforme a lo establec¡do en el artículo 194" de la Constilución Pol¡tica del Estado y los
articulos I y ll del Tílulo Preliminar de lá Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del
desarrollo local, mn personería ju r¡dica de derecho públ¡co y mn plena capacidad para elcumplimiento de sus f¡nes, que goza
de autonomía politica, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia y tienen como flnalidad la de representar
al vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públims y el desarro¡lo integral, sosten¡ble y armónico de su
circunscriDción.

Que, el item 2 del numeral 3.4 del art¡culo 2' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales aprobado por Decreto Supremo N'008-2021-V¡VIENDA establece que son actos de adminislración, aquellos a
lravés de los cuales se ordena el uso y aprovechamiento de los predios estatales, tales como: afectación en uso, cesión en
uso, usufuclo, arendamiento, comodalo, serv¡dumbre, y otros actos que no impliquen desplazamiento de dominio.

Que, el arliculo '151' de la norma antes mencionada respecto a la afectación en uso señala: 'Por la afeclación on
uso se otorga a una entidad el derecho de usat I título Vatu¡to, un prcd¡o de don¡n¡o ptivado estalal, para que to dest¡ne al
uso o sorv¡c¡o públ¡co parc el cunplimiento de sus fines instilucionales. En fuma excepcional, puede consf,ilu,irsg sobre predlos
de don¡nio públ¡co s¡enprc que no se desnaturcl¡ce u obstacul¡ce el nornal funcionamiento del uso públ¡co det Drcdic c de ta
preslac¡ón del sery¡c¡o públ¡co, contome a lo eslablec¡do en el p rafo 90.2 del añículo g0 del Reglanento. Las cond¡c¡ones
especíÍicas de la afectaclón en uso son estab/acidas en la resoluc¡ón que la aÚueba o en sus anexos, de ser 6/ caso. "

Que, por su parle el artículo 153' sobre el procedimiento de alectación en uso eslablece: "(... ) 153.2 La sol¡c¡tud se
presenls ante la entidad propietar¡a dol prcdb o, en el .áso de los predios del Estado, ante la SBN o el Gobierno Reg¡onal con
func¡onos transfeidas, según curesponda, 153.3 La solic¡tud debe cor,lerBr /0s roqüislros esÍabtecidos en el at1ículo 1r0 del
Reglamento. 153.4 Adícionalnente, 3e debe ad¡unt el expediente del proyecto o alplan conceptual, cuando sa requ¡erc para
la ejecuc¡ón de un prcyecto, de scuedo a las espec¡l¡cac¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón: 1. Et exped¡ente det proyecto
debe estar aprobado o visado pü la autor¡dad o árca conrytenta de la ent¡dad sol¡citante, conten¡endo como nínino:
denom¡nac¡ón, descr¡pción, frnalidad, objet¡vo y alcances del proyecto, ind¡cac¡ón de benef¡c¡ar¡os, jusüf¡cac¡ón de la d¡menslón
del área solic¡lada, planos de distr¡bución y nenoria descr¡pt¡va del proy^cto, cronograma general de ta ejecuc¡ón det proyecÍo
y plazo pan su culninac¡ón, presupuesto estinado y la forma de financ¡an¡ento. 2. El plan conceptualdebe estar visado por
la autor¡dad o área conpetenta de la entidad sol¡c¡lante, conteniendo cono nínino: objjt¡vos, desüipc¡ón técnica del prayecto,
demanda y núnero aprox¡mado de benefrc¡aios, cmnognma ehm¡nar, justiñcac¡ón de la d¡nens¡ón del área sot¡c¡tada,
presupuesto esl¡nado y lorma de financ¡am¡ento, 153.5 Cuando la sol¡c¡lud se suslent€ e/) un exped¡ente dél proyecto, se
olorga la afectac¡ón establec¡endo la obligac¡ón de que la afectaría cunpla con la ejecuc¡ón del proyecto de acuerdo al
crcnograna t¡jado, bajo apercib¡n¡onlo do ext¡nc¡ón de la afectación en uso en caso de ¡ncunpl¡miento. 153.6 Cuando la
solc¡tud se suslenls en un plan conceptual, Ia rasoluc¡ón que aprueba la alectac¡ón en uso establece como obl¡gac¡ón que en
un náxino de dos (02) años, la alectaÍía prcsenle el expediente del proyecto, bajo aperc¡bin¡ento de ext¡nción de la afectac¡ón
en caso de ¡ncunpl¡n¡enlo. De cunplhse d¡cha obl¡gación dentro del plazo prev¡sto, la ent¡dad emite nueva resoluc¡ón
$tablec¡endo elplazo para la ekcuc¡ón dal proyeclo, contome al cronognna ñjado en éste. 153.7 La ejecuc¡ón del prcyecto
puede set realinda y/o financiada por un tercero'.

Que, med¡ante Resolución N' 047-2016/SBN se modilca la Directlva N" 005-2011-SBN "Proced¡mientos para el
Otorgamienlo y Extinción de la Afeclac¡ón en Uso de predios de dominio privado estalal, así como para la Regularización de
Afectaciones en Uso de predios de dom¡n¡o públ¡co", ¿probada mediante Res, N'050-201 1-SBN; eslableciendo en el numeral
3.3 que 'Las so/rciludes de afeclac¡ón en uso fornuladas por los Gob¡ernos Regionales y/o Gobiernos Locales, deberán contar
con el Acueño de Consejo Reg¡onal o Acuerdo de C.nncejo Municipal rcspect¡vanente, en el que se apruebe la pet¡c¡ón, salvo
que se trate de una regular¡zación de afectac¡ón en uso, en cuya caso no será necesaio tal requ¡s¡to.'
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':l¿l'Sí[hr"Óue, mediante informe N' 649-2023-SGEP/GoPUI¡oCC de fecha 20 de]ulio de|2023, elSub Gerente de Esludios

y Proyectos solicila que se conlinúe con el trámite para afeclación en uso ¡ndefn¡do de prediq l9]9 2l q?r.11t."1.Jy9ió1.991
ptp d;nominado.CREACtON OEL SERVICTO DE PRACTTCA DEP0RTIVA EN ELASENTAtuIlENT0 HUMAN0 AS0CIACION

DE VIVIENDA EL MUFML DEt DISfRITO DE CERRO COLOMDO . PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAIVENTO DE

AREOUTPA'CU|2542800.

Que, a través de ¡nlorme N' 195-2023-SGCP-GAF-MDCC del 14 de agoslo de 2023, la Sub Gerente de Conlrol
patrimonial (e) concluye que alefecluar la revisión de la Palida Regislral Nro, P06265355 se verif¡có que el lote 21 con un

área de 326.95 m2 ubicado en la Mz I del Asenlamiento Humano Asoc¡ación de Viv¡enda El Azulral del Distrito de Cerro

Colorado cuyo deslino de uso es "plaza pública' se encuentra a nombre de la Municipalidad Provinc¡al de Arequipa por lo que

se requiere acuerdo de concelo autor¡zando la solicitud de afectación en uso por plazo ¡ndelerminado a favor de la

Municipalidad Distrita¡ de Cerro Colorado.

Que, el Gerente de Asesoria Juridica, mediante informe legal N' 302-2023-GAJ-MDCC del 2'1 de agosto de 2023,

es de op¡n¡ón favorable respecto que se apruebe solicitar la afectación en uso del predio referido en considerando precedenle,

de actual orop¡edad de la l\4un¡cipalidad Provincialde Arequipa,

eue, con conocim¡ento de los miembros del Concejo l\¡unicipal, luego del debate sobre el asunlo materla del

presente en Ses¡ón de Concejo Ordinar¡a N' 017-2023-M0CC, PoR UNANllllDAD, se emile el siguiente:

ACUERDO:

ART|CULO pRlt ERO: AUToRtzAR el inicio del procedimiento de afectación en uso a favor de la [4unicipalidad

Distr¡tal de Cerro Colorado del pred¡o ubicado en ta Mz. I lote 21 del Asentamiento Humano Asociación de Vivienda El Azufral

del Distrito de Cerro Colorado, con un área de 326.95 m2cuyo destino de uso es'plaza pública" contenido en la pariida registral

Nro. P06265355.

ARTICuLo SEGUNDo: ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Control Patrimonial realizar los trámites

corresoondientes af¡n de kamilar la solicitud de afeclación en uso del predio especificado en el aliculo precedenle

ART|CULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Ofcina de Secretarla General la notil¡cación del presente y a la oficina

su oublicación en el oortalweb inslitucional.

CÚ PLASE,
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